
AYUNTAMIENTO CASAS DE DON PEDRO
Plaza de España nº 1

06770 Casas de Don Pedro (Badajoz)

Proyecto “FOMENTO DE LA GASTRONOMIA Y EL FOLKLORE” 2018

I CONCURSO GASTRONOMICO “EMPEZAMOS CON LOS POSTRES”

Bases del Concurso:
1. El Ayuntamiento de Casas de Don Pedro convoca el I Concurso Gastronómico
“Empezamos con los Postres” entre los vecinos y visitantes de la Villa de Casas de Don
Pedro.
2. Podrá participar toda aquella persona que lo desee. La inscripción al concurso es
gratuita, se realizará del 6 al 16 de agosto en la Biblioteca Pública en horario de 9:00
a 13:00 horas.
3. Al concurso se podrá presentar tan solo un postre por participante.
4. El concurso se realizará el día 19 de agosto de 2018 y forma parte del Proyecto
“Fomento de la Gastronomía y Folklore de Casas de Don Pedro” subvencionado por la
Diputación Provincial de Badajoz. Los participantes deberán presentar el postre para el
concurso entre las 19:30 y 20:00 horas en la Casa de Cultura
5. Cada participante podrá realizar el postre con los ingredientes que crea oportuno,
con el fin de dar a su plato un toque de originalidad y sabor. Se deberá indicar los
ingredientes debido a la entrada en vigor del Reglamento 1169/2011 del Parlamento
Europeo, nos obliga a especificar los alérgenos que tiene cada plato.
6. Cada postre será identificada con un número que se anotará en el exterior de un
sobre cerrado y en cuyo interior figurará el nombre del concursante, apellidos y
teléfono.
7. El jurado no conocerá la identidad del propietario de cada postre, y realizará la cata
a partir de las 20:30 horas valorando el sabor, la textura, la creatividad y la
presentación.
8. El jurado estará compuesto por personal  con conocimientos en Restauración.
9. Al finalizar la cata del jurado, los postres serán degustados por el público asistente.
De igual manera se procederá a una degustación de los cocteles realizados en el Taller
de Coctelería.
10. Habrá un total de 3 premios que consisten en diploma y lote de productos típicos.
12. La participación en el concurso implica la aceptación de estas bases, así como la
deliberación del jurado.



AYUNTAMIENTO CASAS DE DON PEDRO
Plaza de España nº 1

06770 Casas de Don Pedro (Badajoz)

FICHA INSCRIPCIÓN Fecha de Inscripción.-_______/ agosto /2018
Nº de inscripción. - ________

I CONCURSO “COMENZAMOS CON EL POSTRE”
(19 de AGOSTO de 2018)

CASAS DE DON PEDRO. FIESTAS PATRONALES AGOSTO 2018

DATOS PERSONALES del REPRESENTANTE:
NOMBRE._______________________________________________
APELLIDOS.- _________________________________________
DIRECCIÓN.- _________________________________________
POBLACIÓN.- CASAS DE DON PEDRO PROVINCIA.- BADAJOZ
TELEFONO CONTACTO.- _____________

COMPROMISOS QUE ACEPTA:
LAS BASES DE PARTICIPACION DEL CONCURSO, QUE DECLARA CONOCER.

En Casas de Don Pedro  a  _____ de   agosto de 2018

FIRMA DEL RESPRESENTANTE

 Se autoriza expresamente a la UNIVERSIDAD POPULAR FRAY FRANCISCO DE LAS CASAS a difundir, publicar y hacer

uso del material multimedia, fotografías, presentaciones y cualquier otro tipo de contenido generado por su participación en el
proyecto. En garantía de cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal, le informamos que los datos que nos facilite pasarán a formar parte de un fichero propiedad de UNIVERSIDAD
POPULAR FRAY FRANCISCO DE LAS CASAS.
La UNIVERSIDAD POPULAR FRAY FRANCISCO DE LAS CASAS se compromete a:

● Almacenar un fichero con los datos de carácter personal de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
diciembre.
● Utilizar dichos datos para fines estadísticos, lo cual el participante acepta expresamente.
● No recabar información innecesaria sobre sus participantes, a tratar con extrema diligencia la información personal,
incluida imágenes, que le puedan facilitar libremente en el desarrollo de las actividades programadas y a cumplir en cualquier
fase del tratamiento con la obligación de guardar el secreto respecto de los datos facilitados por los usuarios.
● Adoptar en todo momento los niveles de seguridad legalmente requeridos, para evitar la pérdida, mal uso,
alteración, acceso no autorizado o robo de datos personales implementando todos los medios y sistemas técnicos a su
alcance.

La UNIVERSIDAD POPULAR FRAY FRANCISCO DE LAS CASAS se reserva el derecho a modificar en cualquier momento su
política de tratamiento y seguridad de datos personales, siempre respetando la legislación vigente en materia de protección de datos,
y previa comunicación a los interesados, bien mediante publicación en su página o por cualquier otro medio de comunicación o difusión
que se considere oportuno.
El usuario podrá en cualquier momento ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y cancelación remitiendo una comunicación
escrita por correo electrónico a e.mail upcasaspedro@gmail.com.


